
  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Estimadas y estimados miembros de Organismos Internacionales, Nacionales y Estatales 

Defensores de Derechos Humanos.  

Estimados especialistas, estudiantes y público en general 

 

 

Sean ustedes bienvenidos a este Foro Internacional sobre Desplazamiento Forzado Interno, 

convocado gracias a la suma de esfuerzos de la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado 

de la República, la Oficina en México del Alto Comisionado para las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 

En estos dos días de trabajo, analizaremos la problemática internacional y nacional sobre el 

tema, mismo que debe ser atendido conociendo las mejores prácticas y estándares 

internacionales sobre la protección de derechos humanos de las personas desplazadas.  

 

En dicho foro buscaremos generar un espacio de intercambio multidisciplinario con actores 

relevantes de los ámbitos nacional e internacional en la materia, con objeto de identificar los 

avances y los retos en México y en el mundo respecto a la protección y asistencia de personas 

víctimas de DFI, para impulsar la implementación urgente de una política pública de Estado 

que asista debidamente a esta parte de la población. 

 

Por tal motivo, reiteramos la más cordial bienvenida y deseamos éxito a estas jornadas de 

trabajo. 


